
Sistema de Gestión Integral

Código: MADPE01_B Fecha de liberación: 30 de octubre de 2020 Vigencia de retención: 3 años

Almacenamiento (AL): Digital en Prácticas y Estadías,

impreso en carpeta de estadías de Coordinación de Carreras

Modo de Recuperación (RC): Respaldo digital. Disposición final (DS) 2 años en archivo de concentración.



¿Qué son las Estadías?

Es la práctica profesional del estudiante de

Técnico/a Superior Universitario/a (TSU) o

Ingeniería en un periodo de 13 semanas, de

acuerdo a las fechas de inicio y término marcadas

en el convenio individual de estadía, en beneficio

tanto del alumnado como de la organización.



¿En que cuatrimestre son las Estadías?

• Sexto cuatrimestre de TSU (turno matutino)

• Noveno cuatrimestre de TSU en (turno vespertino)

• Onceavo cuatrimestre para Ingenierías.



Busca una Organización para tu 

Estadía

Busca y solicita entrevista en la organización

donde deseas realizar tu estadía. Recuerda que

debe ser: Pública o Privada, con tamaño Micro,

pequeña, mediana y grande y esta debe tener un

registro ante hacienda, siempre y cuando no sea

una empresa familiar.



Documentos a Entregar

FIP

Lo encontramos en la página 

de la UTL en:

• Alumnado

• Estadías

• Formatos

Llenado a computadora

y sin errores.

 Recaba la firma y sello de la 

Organización donde realizarás tus 

estadías y la de el/la coordinador (a) de 

carrera.



Documentos a Entregar

Constancia de vigencia 

de seguridad social IMSS

• Ingresar a:

http://www.imss.gob.mx

/tramites/imss02020

• Y sigue los tres pasos 

que te indica la página.

http://www.imss.gob.mx/tramites
http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02020


En caso de No contar con IMSS

• Si cuentas con ISSTE:

Presentar copia del tarjetón donde indique la vigencia

activa.

• Si NO cuentas con ningún tipo de seguridad social:

Acudir al Departamento de Servicios Escolares para

tramitar el seguro facultativo unos dos meses antes de

comenzar tu estadía



Entregar FIP y Constancia de Vigencia de Seguridad Social al Departamento de 

Prácticas y Estadías de la semana 5 a la 14 del cuatrimestre previo a tu estadía

 Acude al departamento de prácticas y estadías para el registro de tu 

empresa.

 Una vez realizado lo anterior, el Departamento de Prácticas y Estadías te 

indicará en que fecha recoger tu FIP para  poder  registrar tu proyecto en el 

SITO.

Documentos a Entregar

Entregas a destiempo:

1. Memorándum de la Dirección o Coordinación de área, dirigida a 

la Jefatura del Departamento de PyE que avale tu entrega 

atemporal.

2. FIP.

3. Constancia de Vigencia.



Registrar tu proyecto en SITO

Ingresa al SITO actualiza tus datos personales y registra en el

modulo Estadías / Procesos/ Registrar proyecto.



Registrar tu proyecto en SITO

Una vez registrado tu proyecto en el SITO, tu Coordinador (a)

de carrera debe asignarte asesor (a) académico (a).

Fechas de asignación de la semana 15 del cuatrimestre

previo a la estadía a la semana 2 del cuatrimestre de

estadía.

 Una vez asignado el/la asesor (a) académico (a), el

Departamento de Prácticas y Estadías genera un folio

para la descarga del Convenio Individual.



Descargar tu convenio en SITO

Lo encuentras en tu SITO en Alumnos/Formatos/Formatos de estadía



Documentos a Entregar

Convenio

 Imprimir 

ambas 

caras en 

una hoja



Te recordamos que al momento de imprimir tu

FIP (Formato de Inscripción de Proyecto) y

el Convenio Individual de Estadía revises

que salga Logo completo de la Institución y el

Cintillo, de lo contrario se te regresará.

Recomendaciones



Mucho éxito en tu 

Estadía


